
Al Pleno de la Cámara de Diputados de la Provincia:

La Comisión de  Presupuesto y Hacienda ha considerado el proyecto de 

Ley 53930 PER (Senado 51011 - Mensaje 5107), venido en revisión, por 

el  cual  se  declara  en  Emergencia  el  Servicio  Público  de  Agua  Potable, 

Desagües  y  Saneamiento  en  la  Provincia  de  Santa  Fe; que  cuenta  con 

dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos; y, por las razones 

expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, 

esta  Comisión  ha  resuelto  adherir  al  dictamen  emitido  por  la  Comisión 

precedente aconsejando la aprobación del texto sancionado por la Cámara 

de Senadores en fecha 23 de Mayo de 2024, obrante a fojas 17 a 20.

SALA DE LA COMISIÓN, 27 JUNIO 2024.

FIRMANTES:  SENN  –  SCAVUZZO  –  BELLATTI  –  CUVERTINO  – 

CASTELLANI – CATTALINI.
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